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PRESENTACIÓN

A raíz del proceso generado sobre la discusión de las distintas propuestas de las diversas organizaciones que participamos en el Espacio de Coordinación y Convergencia Nacional Maya Waqib’ Kej, se ha venido analizando, conociendo y complementando la diversidad de propuestas como insumos, para que al final se validen y prioricen de acuerdo a los legítimos intereses de cada organización, proyectados a lograr el objetivo común de articular una Agenda Común Maya.

Esta agenda común, por lo tanto proviene de las distintas propuestas y planteamientos que las organizaciones miembros de Waqib’ Kej han planteado en diversos momentos y desde sus agendas particulares.

MARCO CONTEXTUAL

REALIDAD DEL PUEBLO MAYA DE GUATEMALA

En Guatemala, aproximadamente el 60%
 de la población somos indígenas que habitamos tanto en los centros urbanos, como en las comunidades y regiones del  interior del país; somos el principal  recurso humano que hemos aportado al sostenimiento del Estado y la economía nacional, en mano de obra para la producción agrícola de exportación, como productores abastecedores del mercado interno, como recurso humano que prestamos nuestros servicios en diferentes actividades en el sector privado, estatal y como principales factores de atracción turística para el país.  Sin embargo, en nuestros pueblos y comunidades,  recae los mayores índices de exclusión evidenciados en 32.8% de analfabetismo, 56.2% de pobreza extrema
,  falta de salubridad, racismo, discriminación y el subdesarrollo de los derechos políticos, sociales, culturales y económicos.  Esta práctica ha sido sistemáticamente impuesta por los diferentes gobiernos que han administrado el estado monocultural y monoétnico,  incluyendo  al actual gobierno de turno.  

Los Pueblos Indígenas hemos sido particularmente sometidos a niveles de discriminación legal y de hecho,  explotación e injusticia por nuestro origen, cultura, idiomas y como muchos otros sectores de la colectividad nacional, padecemos de tratos y condiciones desiguales e injustas por nuestra condición económica y social.  Esta realidad histórica nos ha afectado y sigue afectándonos profundamente como pueblos, negándonos el pleno ejercicio de  nuestros derechos y participación política, y entorpeciendo la configuración de una unidad en la diversidad nacional, que refleje, en su justa medida y con su plenitud de valores, la rica fisonomía plural de Guatemala. 

Los beneficios de la histórica firma de los Acuerdos de Paz en diciembre de 1996, en términos de pueblos indígenas, no se han materializado en la práctica, puesto que el Acuerdo sobre Identidad a los nueve años de su firma, aún no se ha cumplido por parte del Gobierno.

La pobreza es un fenómeno fundamentalmente rural e indígena: los hogares rurales representan, aproximadamente, el 61% del total de los hogares de la población nacional. El 93% de los hogares rurales e indígenas están en la pobreza extrema. 

Los discursos de los Gobiernos de turno en Guatemala, en el contexto internacional,  presumen del pasado histórico Maya y manifiestan supuesta voluntad política para la construcción de la pluriculturalidad para autoafirmarse, sin embargo, las políticas de desarrollo cultural nacional no han reconocido y fortalecido la cultura de los pueblos indígenas. 

Los gobiernos presumen su accionar político en el combate a la situación de pobreza y pobreza extrema, con ello justifican la imposición de nuevos impuestos y canalizan los recursos financieros de la cooperación internacional, sin embargo, estos recursos no llegan a los beneficiarios indígenas ya que aún practican procesos sistemáticos de discriminación y exclusión; colocándonos en una situación de desventaja y desigualdad, en el goce de nuestros derechos específicos como pueblos, especialmente en nuestra  participación en la toma de decisiones.  

A pesar de la naturaleza multicultural de Guatemala, el Estado desde su creación hasta la fecha, sigue estructurado con un enfoque monolingüe, centralista, machista, excluyente y racista en la prestación de los servicios públicos tales como: educacion sin calidad, sin pertinencia cultural y lingüística, falta de programas de salud en las áreas rurales, desconocimiento del derecho consuetudinario, limitada inversión social, y otros proyectos a favor de nosotros los indígenas.  

La inequidad en Guatemala se evidencia en términos étnicos, de género, geográfico y generacional.  Sigue prevaleciendo una particular vulnerabilidad e indefensión que sufren las mujeres indígenas frente a la triple discriminación como mujer, como indígena y pobre, con el agravante de una situación social  de particular explotación; los que se reflejan en las condiciones desfavorables mostrados en los índices de desarrollo humano, expresados en la pobreza extrema, falta de calidad de vida, falta de acceso a la educación, salud,  sin reconocimiento laboral y  afectadas por un profundo racismo.  La inequidad manifiesta, afecta de manera directa a la niñez y juventud maya.

Aunque la Constitución Política de la República reconoce la libertad de cultos, sin embargo en círculos públicos y privados aún no existe respeto a la espiritualidad de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka, aunque se impulsa dos anteproyectos de ley para el acceso de los guías espirituales y de la población, a los centros ceremoniales bajo control privado y estatal.

A pesar de la imposición de este Estado Colonial  excluyente y asimilista, nuestros sistemas propios de  organización y comunicación, siguen vigentes y practicándose desde nuestra propia cosmovisión y cultura, aunque con mucho  esfuerzo y limitaciones, ya que no cuenta con el reconocimiento, respeto y promoción de parte del Estado hacia las autoridades propias de los pueblos indígenas.   Sin embargo, seguimos demandando el reconocimiento, fortalecimiento y desarrollo de las mismas que coadyuven a eliminar gradualmente la inequidad socio política en Guatemala, como bases para la construcción de un Estado pluricultural, multilingüe y multiétnico. 

Las diversas expresiones organizativas de los pueblos indígenas con nuestras propias iniciativas hemos subsidiado la falta de cumplimiento en la responsabilidad del Estado en brindar justicia, salud, educación, ambiente, infraestructura, y otros.  

En términos de distribución del presupuesto general de la nación, especialmente en la inversión pública, existe una profunda desproporcionalidad en la atención de las necesidades de los pueblos indígenas, puesto que se ha privilegiado las regiones de predominancia ladina, donde se desarrolla la producción para la agro exportación con obras de infraestructura, comunicación y apoyo financiero.  

En este marco contextual, el gobierno debe de tomar en cuenta el marco jurídico constitucional, así como la existencia de normas ordinarias, normas internacionales y Acuerdos de Paz, que le imponen la obligación de cumplir y hacer que se cumplan a plenitud los derechos específicos de los pueblos indígenas, para erradicar la exclusión, prácticas autoritarias y paternalistas.  Las políticas públicas son el medio por el cual el Estado, a través de sus gobiernos, se relaciona con la sociedad, debido a que las mismas deben guardar,  no solo la coherencia con las prioridades nacionales, sino la suficiente legitimidad con la participación de todos los pueblos con culturas diferentes que conformamos el Estado guatemalteco. 

Los grandes desafíos que debe atender el Presidente Berger, como representante de la unidad nacional y poder gozar del respaldo social, credibilidad y confianza de los pueblos indígenas, estarán fundamentalmente determinada en la transformación de estructuras y voluntad política, para propiciar una real participación de nosotros los pueblos indígenas en la toma de decisiones; entendido esto como la capacidad para intervenir libremente en la toma de decisiones en el proceso de desarrollo político, económico, social y cultural.  

Para nosotros los pueblos indígenas, el fortalecimiento del sistema democrático y del Estado de Derecho, debe pasar por la transformación de las relaciones Estado y pueblos indígenas, donde se vean reflejados nuestras aspiraciones y nuestra participación en la toma de decisiones, y no únicamente que seamos vistos como objetivo turístico, como folcklor, un caudal electoral más al que hay que convencer para votar en la actual contienda electoral.

ANTECEDENTES

Los debates y análisis sobre nuestros derechos específicos como Pueblo Maya, han generado un proceso dinámico desde hace varias décadas, esta dinámica se ha venido dando en diversos espacios y escenarios, que a la larga han generado insumos valiosos para el planteamiento de nuestras demandas específicas e históricas.

La sistematización de estas discusiones que sustentan reivindicaciones específicas de nuestro Pueblo, ha sido siempre una necesidad a lo largo del proceso, por tal razón a principios de la década de los noventa, con amplia participación de líderes, lideresas y organizaciones mayas desarrollamos un importante trabajo de recopilación de nuestras demandas territoriales, políticas, jurídicas, lingüísticas, educativas, culturales, civiles, económicas y sociales, ésta se formuló en un documento que denominamos: Rujunamil Ri Mayab’ Amaq’ (Derechos Específicos del Pueblo Maya), documento que constituyó el contenido primordial para la negociación con el gobierno manifestado públicamente en el Primer Foro con candidatos Presidenciables del proceso electoral de 1990.

En este mismo año se efectuó otro esfuerzo de sistematización de nuestros planteamientos fundamentales, que denominamos “Iniciativa de orientación general para el desarrollo del Pueblo Maya”, que se utilizó como base para plantear nuestras propuestas mayas  en el Segundo Foro con candidatos Presidenciales durante el proceso electoral de 1995, de la mano con el AIDPI.   Las demandas planteadas en este espacio, giraron en torno a la participación a todo nivel, aspectos lingüísticos, educación, libre ejercicio de la espiritualidad maya, situación económica y territorialidad que incluye turismo, el acceso al financiamiento, tecnificación de la mano de obra maya y acceso al empleo, generación y uso de la tecnología y ciencia maya, acceso y ampliación del mercado interno y externo, entre otros temas se destacaron los derechos de la mujer maya.

Estas demandas y propuestas continuaron desarrollándose en el siguiente período electoral, con el tercer Foro con candidatos Presidenciables durante el proceso electoral de 1999. En cuyos espacios planteamos nuestras demandas relacionadas al fortalecimiento y consolidación del proceso de la Reforma Educativa, reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, divulgación del trabajo de las comisiones paritarias, presupuesto nacional, renegociación de la deuda externa, Convenio 169 de la OIT, Desarrollo del artículo  70, legislación que elimine todas las formas de discriminación contra indígenas, oficialización de idiomas, medio ambiente, reconocimiento y respeto de los derechos de la mujer entre otros.

A pesar de todo este trabajo que han generado nuestras organizaciones, para cambiar nuestras condiciones de desventaja ante las estructuras del actual sistema político, social, cultural y económico, no han sido suficientes debido a la falta de voluntad de los actores políticos y de la escasa cohesión entre los diferentes actores sociales, que han limitado su tratamiento sistemático y su incorporación dentro de las políticas públicas, con una visión Multiétnica y Pluricultural.  En este contexto, es que desarrollamos nuevos esfuerzos para retomar los diferentes temas que forman parte de nuestras demandas fundamentales como Pueblo Maya, de tal forma que se generen condiciones para rearticular y fortalecer este proceso, así como de renovar los compromisos políticos en torno a temas específicos, que conduzcan hacia su tratamiento técnico, jurídico, institucional y financiero para su concreción.

Ante esta situación, y considerando la nueva oportunidad que representa para el actual gobierno de asumir con responsabilidad y compromiso, nuestras demandas y propuestas que nuestras organizaciones han venido generando desde hace muchos años. Demandamos y proponemos nuestras agendas de trabajo para que sean asumidas con seriedad en el plan de gobierno 2004 -2008, y su respectivo presupuesto; asimismo, que se definan los mecanismos para su tratamiento, desarrollo y ejecución:

OBJETIVOS DE LA AGENDA COMUN.

1. Instrumento de orientación y acción política a todos los niveles y áreas del desarrollo político, económico, social y cultural del Pueblo Maya, para todos los miembros de la Coordinación y Convergencia Nacional Maya Waqib’ Kej.

2. Una guía instrumental para la negociación, planificación y ejecución de las políticas y programas de desarrollo local, regional y nacional para las comunidades y organizaciones mayas, con el Gobierno central, el Organismo Legislativo y el organismo Judicial.  Asimismo para gestionar la cooperación internacional que necesitamos como Pueblo Maya y como país en conjunto.

3. Un instrumento de articulación y consolidación de las organizaciones e instituciones diversas del Movimiento Maya, de acuerdo a sus áreas de especialidades y capacidades.

4. Un medio que propicia el enlace y canales de comunicación, información, coordinación e interlocución de y hacia las comunidades del Pueblo Maya, para viabilizar la participación y consulta permanente en la toma de decisiones de acuerdo a sus necesidades y espacios de acción.

EJES TEMÁTICOS DE LA AGENDA COMÚN MAYA

Con respecto a las propuestas priorizadas, podemos concluir que se dividen en CUATRO BLOQUES TEMATICOS. El primero se refiere a las diferentes propuestas que las organizaciones han venido impulsando para ser atendidas por el poder Ejecutivo, para implementarlas como políticas públicas; el segundo bloque se refieren a las acciones de reformas legales, como también a la creación de nuevas leyes, que en conjunto suman la agenda legislativa de pueblos indígenas; el tercer bloque constituye lo referente al acceso efectivo al sistema de Justicia, en coordinación con la vigencia del derecho maya y sus autoridades comunitarias; y el cuarto bloque temático  es lo relativo a la agenda internacional.

Los cuatro bloques temáticos, deben ser tratados integralmente en la Coordinación y Convergencia Nacional Maya Waqib’ Kej, con la comisión de Alto Nivel, integrada por el Estado con sus tres poderes.  De esta manera  planteamos como marco general priorizado los componentes siguientes:

1- Temas  y Demandas al Organismo Ejecutivo:

1.1. Cumplimiento del Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas.

1.2. Reforma  Agraria Integral y Desarrollo Rural.

1.3. Planificación Consultada del Desarrollo Indígena

1.4. Educación acorde a la Reforma Educativa.

1.5. Participación política de los Pueblos Indígenas.

1.6. Implementación y Financiación del Programa Nacional de Resarcimiento con reconocimiento del Genocidio a Pueblos Indígenas.

1.7. Creación del Tribunal de Conciencia contra el Racismo y la Discriminación

1.8. Pacto Fiscal, con énfasis de implementar impuestos directos y las metas de los acuerdos de paz.

1.9. Pacto Social y de Gobernabilidad.

1.10. Relanzamiento de los Acuerdos de Paz y asignación de Recursos para su implementación.

1.11. Promoción de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.

1.12. Iniciativas de pueblos indígenas para la Redefinición del TLC, ALCA, PPP, entre otros

1.13. Redistribución del presupuesto nacional con criterios étnico y  lingüísticos.
1.14. Política de Estado contra la Discriminación, Exclusión y el Racismo.

1.15. Fomentar política de producción, comercialización del Pueblo Maya, con apoyo técnico  y financiero, a pequeños productores.
1.16. Garantizar los recursos orientados al desarrollo integral de las mujeres mayas  en el Presupuesto Nacional.
1.17. Incorporar el uso de la medicina maya al sistema de salud pública.
2- Temas y Demandas al Organismo Legislativo.

2.1.
Legislación y Participación de la Mujer

2.2. Legislación y Participación de la Niñez y Juventud.

2.3. Ley de Radios Comunitarias

2.4. Ley de Nacionalidades Indígenas

2.5. Ley Electoral y de Partidos Políticos

2.6. Ley de Exhumaciones

2.7. Ley Nacional de Resarcimiento

2.8. Ley de Participación y Mecanismos de Consulta a Pueblos Indígenas.

2.9. Ley del Consejo Nacional de los Lugares Sagrados y la Práctica de la Espiritualidad de los Pueblos Maya, Garífuna y Xinka.

2.10. Reforma a la ley del Patrimonio histórico y  Cultural de la Nación.

2.11. Revisión de todas las leyes y acuerdos que concesionan la exploración y extracción minera metálica, en territorios de  los pueblos indígenas.

2.12. Reforma Constitucional con participación y visión del Pueblo Maya.

2.13. Ley de Reforma del Organismo Judicial.

2.14. Seguridad jurídica de tierras comunales y recursos naturales del pueblo maya.
2.15. Reforma a la ley que tipifica como delito  la discriminación  racial
2.16. Reformar  la ley del organismo judicial e implementar el pluralismo jurídico.
2.17. Consulta y participación  de pueblos indígenas (institucionalizar  cumplimiento del convenio 169, artículos 6 y 7. 
2.18. Aprobación de la iniciativa de ley Radiofónica  Comunitaria ingresado al congreso en febrero de 2003 
2.19. Aprobar ley de Acoso Sexual, con énfasis en mujeres indígenas.
3- Temas y Demandas al Organismo Judicial.

.

3.1. Coordinación, interacción y aplicación del sistema jurídico maya y el sistema de justicia estatal
3.2. Reforma al Organismo Judicial.

3.3. Implementación y aplicación del Convenio 169 de la OIT..

4- Temas  de la Agenda Internacional:

4.1. Proyecto de Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Foro Permanente de Naciones Unidas.

4.2. Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas OEA.

4.3. Reconocimiento de la jurisdicción del Comité contra la Discriminación Racial de Naciones Unidas.

4.4. Compromisos en el marco del Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas.

4.5. Iniciativas de pueblos indígenas para la Redefinición del TLC, ALCA, PPP, entre otros

4.6. Convenio sobre Diversidad Biológica, artículo 8, inciso j sobre Derecho a la Propiedad Intelectual de los Pueblos Indígenas, entre otros.
4.7. Construir la Representación del Pueblo Maya en el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Estos temas cuentan con  documentos y planificaciones específicas que establezcan los aspectos sustantivos y operativos con los mecanismos, para su ejecución.  En el caso de las leyes, se cuentan con los anteproyectos de ley, que de preferencia debe estar formalmente presentado ante el Congreso de la República.

SEGUIMIENTO

1- La articulación de la agenda Común Maya es un proceso estratégico que se inició desde hace años, y que en la actualidad le estamos dando seguimiento como una necesidad política, organizativa y programática, que se concreta permanentemente con los actores beneficiarios y los organismos del Estado. Por lo tanto en el período del presente gobierno, se debe concretar en comisiones de trabajos específicos de acuerdo a los cuatro bloques y ejes temáticos identificados.

2- La articulación y concreción del ente interlocutor, que es el papel de la Coordinación y Convergencia Nacional Maya Waqib’ Kej, con un ente del Estado, viabilizará durante el presente gobierno concretar la ejecución de la Agenda Común Maya, como principal mecanismo institucional y legal.

3- Con el  plan de Acción, se establecerá un cronograma y recursos técnicos y financieros, que deben ser incluidos en el plan de gobierno 2004 y 2008 los respectivos presupuestos del Estado durante cada año fiscal.

4- Solicitar la cooperación técnica, financiera y política de la comunidad internacional, para respaldar este proceso de gestión del desarrollo de los pueblos indígenas y del país en general.

POR LA DIGNIDAD, IDENTIDAD Y DERECHOS DEL PUEBLO MAYA

Iximulew Jun E, Guatemala 30 de marzo 2004.
www.cnem.edu.gt


Tels. (502) 360-5659, 360-8040.  Fax (502) 334-7075


Email :  cnem guate.net.gt








Lineamientos de políticas y estrategias, de los Pueblos Indígenas, ante el Gobierno 2004-2008.











� En Guatemala existe un debate técnico y político con relación al porcentaje de la población indígena, debido a que los censos poblacionales históricamente no ha reflejado el carácter multiétnico, multilingüe y pluricultural del país. Las cifras oficiales son constantemente cuestionadas por expertos y por los mismos actores.  Es evidente que la cifra de 40% de población indígena reportado en el censo de 1994 tiene una distorsión en términos de identidad cultural y lingüística. 


� Informe de Desarrollo Humano IDH. 2002. 


� Idem.
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